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Concejo Deliberante
de Ciudad de rlishuaia

"2013- Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USH UAIA, 12 de abril de 2013

Señor

Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle incorporar en el

Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la próxima sesión Ordinaria el siguiente

Proyecto de Resolución, que propone al cuerpo declarar de "Interés Municipal" el

Proyecto de Excavación Arqueológica denominada "En Busca de la Primera Misión

Anglicana".

El mismo se acompaña de sus correspondientes fundamentos, de acuerdo al artículo

940 del Decreto C.D 09/2009.

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal P.S.P.

Conceto Delleetante thohuells

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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FUNDAMENTOS

Este proyecto denominado "Excavación Arqueológica en busca de la Primera Misión

Anglicana en Ushuaia" consiste en recuperar rastros de los primeros asentamientos

europeos en dicha sección de nuestra ciudad.

La denominada excavación Anglicana es realizada por la Comisión Nacional de

Museos, Monumentos y Lugares Históricos, en conjunto con la Dirección Provincial de

Museos y Patrimonios Históricos de la ciudad de Ushuaia en conjunto con el Museo del

Fin del Mundo, la Base Naval de Ushuaia, el Centro Austral de

Investigaciones Científicas (CADIC), y el Museo Yamana.

Apuntando a la calidad y el alcance de una política pública de preservación de la

materia tangible e intangible del casco histórico de nuestra ciudad, con vistas a

delimitar las zonas especificas en las cuales estuvieron emplazadas

las antiquísimas construcciones y dependencias tales como el Cementerio de Antiguos

Pobladores y su Capilla en nuestra ciudad, pertenecen a la zona de estudio

denominada "Primera Misión Anglicana".

La excavación está a cargo del Dr. Marcelo Weissel, quien es actualmente Delegado de

la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos quien se

encuentra en la ciudad de Ushuaia a los fines de concretar el relevamiento de la zona

afectada al proyecto de excavación.

Por parte de los encargados de esta excavación Arqueológica, se han ido

desarrollando visitas al lugar de trabajo físico de nuestra ciudad, entrevistas con

referentes del Municipio de Ushuaia y del Gobierno Provincial encargados de preservar

y difundir el Patrimonio Histórico de la Provincia, con el referente en la Argentina de la

Iglesia Anglicana.
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Pese a que el trabajo de campo se inicia en el mes de Abril, dicha misión es

tratada desde hace tiempo por los especialistas que llevan adelante este

proyecto arqueológico realizando diversos estudios obteniendo buenos
resultados de antecedentes históricos.

Para poder apreciar esta experiencia y el pasado de nuestra ciudad, referentes

del Museo del Fin del Mundo de nuestra ciudad, organizan visitas guiadas a la

zona denominada de yacimiento arqueológico para los diferentes grupos

educativos en general, como asimismo, se encuentran a disposición de quienes

se interesen sobre el Patrimonio Histórico de la ciudad, talleres abiertos por de

dicho Museo los cuales concientizan sobre el cuidado y la preservación de los

recursos y el patrimonio histórico cultural local para nuestros días.

Por lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento en el presente proyecto
de resolución.

\ kMD (\k10
Sitvio BOCCHICC1410

Concelal P.S.P.
Conesto Delibetimte Ushusla
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICUL0-1 °: DECLARAR de Interés Municipal la

Primera Excavación Arqueológica "EN BUSCA DE LA PRIMERA MISION ANGLICANA

EN USHUAIA" a cargo de la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y

Lugares Históricos, en conjunto con la Dirección Provincial de Museos y

Patrimonios Históricos de la ciudad de Ushuaia, Museo del Fin del Mundo, Base Naval

de Ushuaia, Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC) y Museo Yámana.

ARTICULO 2 °: De forma.

Silvio BOCCHICCHIÓ
Concejal P.S.P.

Concejo Deliberante tlehuala
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